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Apellidos y nombre DNI Acceso Puntuación

Inglés

Marco Giménez, Eugenia 73.067.843 1 9,7910
Sánchez Company, José

Alberto ............ .... 3.083.561 1 9,5430
Tecnología Agraria

Romero Moreno, Julián oo' 8.694.992 1 11,5178

ción a las necesidades del mismo. Este Ministerio para las Adrol.
nistraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por el artículo
1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio y artículo 10.1 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, aprobado por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa
aprobación de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el articulo 9 del citado Reglamento, ha
dispuesto convocar concurso específico para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden. con
arreglo a las siguientes bases:

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Padecidos errores en la Orden de 22 de febrero de 1993 (<<Bo
letín Oficial del Estado~ del 26) por la que se convocan proce
dimientos selectivos de ingreso y accesos en los Cuerpos de Pro
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores técnicos de Forma
ción Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Pro
fesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Pro
fesores de Música y Artes Escénicas, procede su corrección en
el siguiente sentido:

. En la página 6349, anexo VII (distribución de plazas por sis
temas de cobertura y especialidades), donde dice: « Tecnología
Electrórrica. Principado de Asturias. turno 3, 3 plazas ...»; debe
decir: «Tecnología Electróníca, Principado de Asturias, turno 3,
2 plazas».

En esta misma especialidad, donde dice: «Total turno 3, 27
plazas; tumo 4, 2 plazas»; debe decir: «Total tumo 3, 26 plazas;
tumo 4, 3 plazas».

En la mísma página, donde dice: «Tecnología de Informática
de Gestión, Principado de Asturias, turno 2, 1 plaza; Madrid, tumo
3, 24 plazas}}; debe decir: ICTecnologia de Informática de Gestión,
Principado de Asturias, turno 2. O plazas; Madrid, turno 3, 25
plazas».

En esa misma especialidad, donde dice: «Total turno 3, 46
plazas; turno 4, 4 plazas»; debe decir: «total· turno 3, 47 plazas;
tumo 4, 3 plazas».

Contra la presente Orden podrá el interesado interponer los
recursos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de marzo de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general
de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
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ORDEN de 9 de marzo de 1993 por la que se corrigen
errores en la de 22 de febrero de 1993, que convoca
procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundarla, Pro
fesores técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores y Maes
tros de Taller de Artes Plásticas y Dlset'io y Profesores
de Música y Artes Escénicas.

ORDEN de 10 de marzo de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio para las Adminis
traciones Públicas.

Primera

Podrán participar en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las corres
pondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto que reúnan los requisitos estable
cidos en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo
del Ministerio para las Administraciones Públicas y que figuran
en el anexo A de esta Orden.

Segunda

1. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme mientras dure el
periodo de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
lartículo 29.3 c) de la Ley 30/1984] y los que se encuentren en
situación de servicio en las Comunidades Autónomas sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación el dia
de la terminación del plazo de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane
cer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo
de dos años para poder participar en el concurso, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaria de Estado o, en su defecto, en el Departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
libre designación o concurso antes de haber transcurrido dos años
desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesion del último destino obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaría de Estado o en su
defecto, del Departamento en el que tengan reservado el puesto
de trabajo.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que hallen en comisión de ser
vicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los que resulten dentro de la localidad después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera

1. La valoración de los méritos para la adquisición de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Fase primera:

a) Valoración del grado personal consolidado.-EI grado per
sonal consolidado se valorará en sentido positivo en función de
su posición en el intervalo correspondiente y en relación con el


